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Los citados beneficios tributarios se conceden por un plazo dc-cim'o
alias, contados desde el otorgamitnto de la escritura de constitución, y
podrán ser prorrogados en los supuestos previstos en el articulo 4." cid
Real Decreto 2696/1986.

Scgundo.-lgualmente gozará de libertad de amortIzación, referída a
los elementos del activo, en cuanto estén afectos a su actividad, duran!í..'
los Cllleo primeros anos improrrogables, contados a partir del primer
ejercicio económico que se inicie una vez que la Sociedad haya
adquindo el t'aracter de Sociedad Anónima Laboral, con arreglo a la Le...
15/1986, de 25 de abril. .

Madrid. 31 de enero de 1992.-P. D. (Orden de 31 de julio de 1985).
el Director general de Tributos, Miguel Cruz Al1lnrós,

Excmo. Sr. Secretario de Estado' de Hacienda.

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de Tributos, ha
tenido a bien dísponcr lo siguiente:

Primero.-Con arreglo a las disposiciones _lc~ak':S anteriormente
mencionadas, se conceden a la Sociedad Anontma Laborar, .en el
Impuc~to sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicus Docu
mentados, los siguientes beneficios fiseak-s:

al Bonificación del 99 por 100 de las cuotas que se devenguen por
las operaciones de constitución y aumento de capital.

bL Igua! bonificación para las que se devenguen por la adquisicióp,
por cualquier medio admitido en derecho, debicncs provenientes de la
Empresa de Que procedan la mayoría de los socios trabai:adores de la
Sociedad Anóníma Laboral. .

c) Igual bonificación, por el concepto Actos Juridicos-l>ot'urnenta
dos, para las Que se devenguen por operaciones de constitución di..'
préstamos ~ujctos al Impuesto sobre el Valor Anadidc, incluso los,
representados por obligaciones, cuando su impone se destine- a la
real ilación de inversiones en activos fijos m'-cesarios para el dcsarroHc
d¡,: su actlvidad.

Vista la instanóa formulada por el r('prc'Sentank~ de {(Pescaresting'l.
Sociedad Anónima Laboral», con código de ídentificadón fiscal número
A·38167787, en solicitud de confesión de los bcnl.':ficlOS físcalcs prí..'vis
tos en la Lí..·Y 15/1986, de 25 de abril, de Sociedades Anónímas
Laborales, y

Resultando .Que en la tramitación del e_l\pt~dk~nte se- hafl ohservado
las (}¡:.posicíones de carácter reglamentario que a estos electos establece
el Real Decreto 2696/1986, de 19 de dici(~mbrt~ (<<Holctln Olicial del
ESlad()}} de 3 de enem de 1987), sobré tramitacion de la concesión de
b<:ni..'fícios tríbutarios a las Sociedades Anónimas Laborales en Ylrtud de
lo dispucstu en la Ley 15/1986, de 25 de abril:

Considerando Que se cumplen los requísitus establecidos en el
articulo 21 de la Ley 15/1986, de 25 d~ abril, y que la Entidad solicitante
se encuentra inscrita en el Registro Administrativo de Socit-"dades
Anónimas Laborales, de la Dirección General de- Trahajo del Gobif."rno
Autónomo dí..' Canarias, en virtud de Real Dc'"Crelo 1306/l990, de 26 dt"
octu bre (d~oletin Oficial del EstadO) del 31 J. habü::'ndosek asignado el
númno eAC-174,

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección Gent'ral de Tríbutos, ha
tenido a bien disponer lo siguiente:

Primcro.-Con arreglo a las disposiciones Icgalcsantcriürmentl'
mencionadas, Se conceden a la Sociedad Anónima Laboral, en el
Impuesto sobr¿- Transmisíones Patrimoniales y ,--\etos Jurídicos DO~lJ
mentados, los siguientes beneficios fiscales:

<:t) BO,nificacíón del 99 por JOO de las cuotas qu.: se devenguen por
las operaCIones de constitución y auml."nlo de capitaL

b) 19u:1J bonif!-cación,para las que se dc-vengU{..'ll por la adquisición,
por cllah,julcr medIO admltJdo en dere;,;ho, de blc-nt's provenientes de la
Empn:sJ de que prOí..:edan la mayoría de lossoc!u$ trabajadores de la
SpcicL!ad Anónima LahoraL

t~) Igua! bonifkación, por d (Onc\,'phl Actos Jwidicos D,Jcumenta
do,", para las. que se devenguen por operacioneS lit' con~tÜución de
prcst,-H~10S sUjetos al Impuesto sobn: el Valor Aúadiqo, induso lüs
n_'pn''j~'ntaJos pi)r obligaciones, cuando su impone s-c dcstine a la
rCalil<l\"iól1 de inversiones en a¡,..üvos fijos n,'(cS,J.ri.1!> para el de-sarrolio
de Su actj~'idad.

Los cilé!dos henr-ficíos tribu1.ario'i st' u'llCt'\kn por tW píazc de cj¡lI.,'t)
,-Ji':}S, cont~~dos desde el Q[orgamícntn de l:J escritlra de constituci6n, \
podrán ser prorrogados en los s-upuestos pr('vi~,hls en d articulo 4u d~:!
Real Dc.rí..'!O 26961 (9~ó.

S•.'gundo.-lguallllcntc gOZ<lrá de hhcrbd de amQ:·:izaci/ll1,n.'fr::rida ~
los dcn:cntos del <l('¡ívo, en cu..mlue-skn af.:.~dj)s a ~\lad¡vlJ,-¡d. ('h;rank

los cinco primeros anos ímprorrogabks, contados a partir del pllmer
í..'jcrciclo económico que se inície una vez que la Sociedad haya
adquirido el carácter de Sociedad Anónima Laboral, con arreglo a la Ley
151 I986, de 25 de abril.

Madrid. 3t de enem de 1992.-P. D. (Orden de 31 de julio de 1985),
el Director general de Tributos, Miguc-! Cruz Amorós.

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Hao.,.'ienda.

ORDEN de 3/ de enero de IYY2 por la que se conadcn /0.<,

hC/lejiáos JiJca/es J!¡'evL,[os en la Ley 15//986, de 25 de
abril. ,:. Ll [;;mwesu úSerü)\'cr, Corrcduria de Seguros,
,)'ocieJad ANónima Laborah).

ORDEN dL 31 de ('riere de 1992 por la que se ('{mulden los
hen(ficios .fhealcs prais!o.\ en la Ley 15/1986, de 25 de
,;ilwií. a la Empres;¡ ,',Gru;),} lf. Barrios. Sociedad Anónima
Laf1orah·;
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Vista la instancia fórmulada por el representante de (_<Sercover.
Con\.'duria Je Seguro::., Sociedad Anónima Labora!», con código de
iuentificación fiscal número A-7836ü963, en solicitud de concesión. de
lo.. bcndixios fiscales previstos en la Ley 150986, de 25 de abril, de
So..::'!cddí..ks Anónimas Laborales, y

Resultando que en la tramitación del L'xpcdiente se han observado
:as Ji"posicioncs de carácter reglamentario que a estos efectos establece
('1 Rcai Decreto 2696/1986, de 19 de- dicícmbre (<<Boletín Oficial del
E~tado» dj,~ 3 de ('nero de 1987), sobre tramitación de la concesión de
bCllcfidos tributarios a las Sociedades Anónimas Laborales en virtud de
lo dispuesto en la Ley 15/1986, de 25 de abril;

Considerando que se cumplen los requisitos establecidos en el
anlnllu 21· de la Ley 15/1986, de 25 de abril. y Que la Entidad solicitante
Sí.' encuentra inscrita en el Registro Administrativo de Sociedades
Anónimas Laborah:s, habiéndole sido' asignado el número 7.329 de
instripcíon,

Este 1\-1inistcrio, a propuesta de lo Dirección General de- Tríbutos, ha
Lnidü a hlt'll disponer lo siguient":

Primt'fO.-Con arreglo a las di~posióoncs Ic~ales anteriormente
nh'nclonadas, se conceden a la Sociedad Anómma Laboral, en d
Impuesto sobre Transmisiones Patrimoníak-s: y Actos Jurídicos DOt:u
lllcnt¡Hlos, los siguiente,; bendlcios fiscales:

al Honllicación dd 99 por 100 dc las cuotas que se dcvengul~n por
hb ~)pcracioncs de constitución y aumento dc capital.

hl Igual bondicacilin para las que ~c df.~venguen por la adquisicíón,
por cualqUIer medía admitido en dcrcdlO, de bienes provenientes de la
Empn:5a di.' que plo(:edan la rnaY0l'Í<:1 de los socios trabajadores de la
S"í.."j('j~ld Anónima Laboral.

el Igual bonificación, por d concC'ptoActos Jurídicos Documenta
d"h. IMra las que- ~..:: devenguen por operaciones de constÍtuóón dc
rl<:~¡¿1l110') sujetos- al Impuesto ~obrc- el Valor Anadido, incluso los
h~prc~c-ntados por obligaciones, cuando s-u ímporte se destine a la
rl'aJil~h'ión de iiwcrsiünes en activos fijos necesarios para el desarrollo
de su actividad.

Los citados beneficios lributafloS se conceden por un plazo de cinco
~1r1üs. contados desde el otorgamiento de la escritura de constitución,y
podrán s('r prorrogados en los supuestos prevístos en el articulo 4.° del
Real Decreto 2696/1986.

Sq~,undo.-lgüaln1cntegozará de libertad de amortización, refcrida a
10'S elementos del activo, cn cuanto csti.."n atectos a su actividad. durante
los cínco primeros anos ímprorro~ables, contados a partir del primer
ejerCIcio económico que se inicle una vez que la Sociedad baya
adquirido t'l canictcr de Sociedad Anónima Laboral, con arreglo a la Ley
15/1906, de 25 de abril.

~'ÍJ.dnd_ 31 de cncro de 1992.-P. D. (Orden de JI de julio dt' 1985),
el Di redor general de TI-ibut05, tvtiguel Cruz Amarós.

Ex(:mü. Sr. Secretario d,' Estado de Hacicnda.

VISU la instancia fi.1rr,tulada pOI el l\'presentante de «Gmpo H,
RUT!PS, Sociedad Anónima Labora!>~, con c6digo de identificación fiscal
l:üm2ro A-45255759. l:Tl :',{)!idt.:d de concesión de los benefi.(ios ti~cales

j1!l'v,Slü,; enb Lt'}' ISIl 986, de 25 de abríL de Socíedade\) Anónimas
LJb(,¡,;¡lt's, y

Resu!tanJo que- (.n b trami:Jcion lid ex.pediente se ban observado
:,\) dl:-;Pf1Sidollcsdc carácter rcglam~~llta!'ioque a estos efectos establece
el Real Decreto 2696/1986. de 19 de diciembre «<Boletín Oficial del
ESl;¡du", de 3 de-enero de- 1987), sobre tramítación de la con'.:csión de
I".;'il<:':l:ius tributarios a las g·xíe-dad(s- A:v)nimas Laborales 01 virtud de
l;", Ir \plli.:~t() \'nla Ley 15/1986, de 25 d~ abril:

ORDEN de JI de eUero de 1992 pUf la que sc C(Jl/ct'dnl los
hent:ficios fisca/cs prCl'istos i:'11 la Ln' 15/1986. de 25 (i."
abril. a la Emprc\{] ((Pe\·carn1inga. S'oC/edad Afl1;nin1l.l
Labora/», '
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t l'lJ~il:crando q¡:t,; se ('ulllplen 1<)\ req:Li~nv, cstab-leodos .:n rl
:Lrtktd\.) 2J dE' la Le}' í 5¡19b6, dI." 25 de ¡;báL y (¡\.leh! Entidad soJ¡citank
se c'i(uerd.ra inst:ríta en el Registro AdmirJiS!EHivo de Sociedi.h.k<.;
,:\r.ó)~;rn<l.~ L;Jboralf'~, habiendole sido a~igl'1;ldo d numero 7.<l~2 dt'
1nS'.::!" 1pue '1

l'"tc Mini..¡icno, a propuesta de lit Dirt'i:.l'Íón Gcpaal de Trihute", ha
tcni{:.) a bj~n disponer lo sigui;:nte:

P1.im.cr~_-C0n arreglo a las d~:';¡Josijcncs h::t"J.h.:s antcr¡(¡n~l~!ltc
mU1(IÜ!'I:1das, se (onceden a la Soclcddd AJwmma Laboral, en el
ImpuestU :-iobrc Transmisiones Patrimoniales y Actos Juridicüs D~JCll-
l1leul:.ldos, lú,; siguientes benefióo') fIscales: •

a) Bonificación del 99 por 100 de las cuotas Que se dcycngut'n por
las operaciones dL' constitución y aumento dt~ capital.

!JI Igual bonificadón para las que se devenguen por la adquisición,
por lualquier medio admitido en derecho, de bienes provenientes de la
Empresa Je que procedan la mayoría de Jos socio'! traba.íadores de la
Sonedad Anónima Laboral.

e) Igual bonificación, por el concepto Actos Juridieos Documenta
dos, para las que se devenguen POI' operacíones de constitudon de
pré5ta~os,suje~(ls al Impuesto sobre el Va!orAnadido, induso los
rcprc<;entados por oblJgaciones, cuando su importe se destine " la
realización de inversiones en activos fijos necesarios para el dt':Sarrollo
de su actividad,

Los citados beneficios tributarios se conccd;~n por un plazo de ("io("{)
alios, contados desde el otorgamiento de la escntura de constttucion. "
podr<ín <,::;:r prorrogados en los supuestüs pre"isws en el arth:uln 4,t> dil
Real Decreto 269611986.

S,-'gundo,-Igualmente gozará de libertad de amurtizdl'ión, referida a
los elementos del activo, en cuanto cslén afectos a su actividad, dur<intt.'
l(~<; cillco primeros aiíos improrrogables, contados a partir del primer
('JerclcJO económico que se inicie una vez que la Socit:dad haya:
ad(lutrido el Gl1'ác!Cr de Sociedad Anónima Labornl, t'on arreglo a la l,('y
I j¡ lL¡S{l, de 25 de abril, '

r..}adrid, 31·de enero de 1992,-P. [), (Orden de: 3i de jt:lio tk l<iR5!
el DlrCC!Or general de Tributos, Miguel Cruz A'1lOrós.

Excmo. Sr. Sí.~cretario de Estado de Hacienda.

ORDEN de 5 de febrero de 199.! por la que se ngu!an
determinados aspeclOS del segura imegral de Ut'Q de vinUi
cación ('11 la Denominación de Ongen j(Rioja;; y en fa ¡,'fa
de Lanzarote, c01l1prendido en el Plan de 5;cgums Agrarios
Combinados para el ejercicio 1992,

En aplicación del Plan de Seguros Agrarios Combinados pura el
cjcrcirio 1992, aprobado por Consejo de Ministros de fecha 29 de
noviembre de 1991, y en uso de las atribttcioncs que te confiere la
Ley 33íl984, de 2 de agosto, &Obre Ordenación del Seguro Privado; la
Ley 87/!-978, de 28 de diciembre, de Seguros Agrar¡üsComb¡n~dos, y su
Reglamentu aprobado por Real DccrdQ 23291'1979, de 14 de st'pticm
brc este Ministerio previo informe del Ministerio de Agricultura, Pe~ca
y Alimentación, conforme al artículo 44.3 del citado Reglamellto, ha
tenido a bien disponer:

Primero.-EI seguro integral de uva de vimfkacH;n en la Oenomina~

rión de Origen t<Rioja» :"cn la isla de Lanzarote< inclllido en d Plan de
Seguros Agr<.lrios Combinados para 1997. li,e ajustarú a la:) normas
cstabkcid::ls en ht prt'scn1c Orden, siélldole de ap!ic:ati(ln las ('cHldkinnt''i
gt'I1Ui.l!cs de !os Seguros .Agrícolas aprobad;".; por Orden del \linl:'_!t',·jn
de Hacit'nda, de 8 de junio de 1981-

Segl.lndo<-Se aprucban las cond1c!ones espfci:lks y tariL'1" qw' !J
~<.AgnJración Española de Entidades ,::\seeuradm;l<S de lus Segmos _-\grk
nos Comhinados, SOCiedad Anónima)}, empk2rj en la con!rat3cinn de
es!l,' seguro.

Las condiciones especiales y tari6s ciiadas figllldn en h, anC'xüs
incluidos en esta Ol'dt'n.

Ti.'l-cero,-Los prrsios de los productos Jgrículasv lo) rendiJillcntot-i
m<iximo"> qlH.' determinarán el capital asegurado süTi los establendus a
los solos efcclos del Scguro por el Mini~kri() de Agrkultura, Pes'.;} v
AIl111C'nlaÓÓn, .

Cuarto.-Los porccntajt~s máximos para gastos de gestión 51..' fíjan en
un 10,7 por 100 de las primas comerciales pJfa gl.?stfóti illkrna y en un
13 por 100 de las mismas para gestión' eXterrm,

Quinto.-Para los seguros de contrata~ien colcrüva en los ,que el
nlj¡n(ro de asegurados que figuran en la póliza sea superior a 20, se
aplicará una honificación del 4 por lOO, sobre las primas com(~rciales

que figuren en los anexos de la presente ,disposición,
Para el SCgllfO' en la Denominación de Origen «Rioja» se establece

que para el asegurado quc, habiendo suscritocste seguro en el Plan 1991.
no haya declarado siniestro en dicho año, tendrá U-rUl boniJkación del
5 p~)f 100 ~c la~ l?r~mas c.o_"!e~ci~les d~:l seguro del Plan 1992, con el

ljnllt~maXllUo del J por IUU de tas pnma~ COmUCkl!CS dci ;cgaro tkC

1991 hl n dt'\cuentus ni bunlficaciones).
Sc\10.-La prima (umuelal incrcmrnt<::,la con 13 prima de rcaseg'..!ro

y coP,'e! n"::'atgü dcla Comisión Liquidadma de Enl1dádcs i\:"eguradoras
u'a~1ituví..' el rí..'óbo a pilgar per el tonwddr del stguro.

S0pt¡'mo,--A efectos de lo dispuc:SlO en el arl:íc,:lo 38, ~lpartado 2, y e!l

ullTIplími'.'nlu de lo eswbkcido en el 8-ftícuJo 44, aparf:if.k1 e), dd
mencionado Real Decreto, el porcentaje máximo de participación de
Glda clnídéld a~tgurada y el cuadro Jt.~ coascguro sen los aprobados por
la Dírecc¡ún General· de Seguros.

Oc:tavo,-Sc autoriza 'U la Dirección Genaal de Seguros para dictar las
IJormas nl.'\..'''-esanas' para la aplicación de la presente Orden,

NO\eno.-La presente Orden entrará C!1 vigor el día siguiente de su
publicación en el «Boletín Oficial del Estado)).

Loque comunico aY, L f

M<tdrid, S- de febrero de t992,-P. D., el Secretario de Estado de
Economía, PedroPérez Fcrnández.

Ilmo, Sr. [Ji rector general de SegUr05.

ANFXO )-)

C(Jndidone~ especiales dd St:guro integral y dd seguro complementario
de u\'a de vinificación en la Denominadon de Origen «Rioja)~

Deconfórmi{Üldcon t'i Plan Anual de Següros de 1992, aprobo.do POí
('on~.t'Jo dI..' Mlmstros. se garantiza la co~echa correspondiente a la
rumpaña agricola de uva, destinada 3 .vinificación cn el ámbito
li:rritorial de la Denominación dt:" Origen «Rioja)}, en base a estas
condiciones l,'specialcs, cOIT!.pkm.::ntarias {le las generales de la póliza de
s('guros agricolas, aprobadas po{Ordcn del Miniqerio de Hacienda, de
~ de junio de 1981 (~(Bolctin Oficial del EswdQ») del IQ),

L15' prl':-;enk~ cO:ldicionc-s cSJXt:iaJc-~ regulan d S{'guro integral de
\jncdo ¡-n b Denominación de Origen {,RioJ<l.fl', así como el complemen
tano al lll!,>mo, que t'l agricultor podrá ccntnHar contra el riesgo de
p(tirisco pM.l todas aqUl:'lla'!> parcelas en las que las esperanzas reales de
producción sHIX'ren la producción drdarada en las mismas para el
Seguro Inkgral.

PRfMER¡\.OBJErO

Con d hrllltc del capital asegurado sr cubre exclusivamente en
c¡tntidad. la cosecha de uva de vindicación, en los siguientes terminos:

L 5;{'XUF¡) intl:'gral.-Simultáneamcntl." conrra:

a) Ll dd¡:rencia que se rí..~gistre, en la ('xplotación eH su conjunto,
entre la producción ,garantizada y la producción reai final. Esta disminu
ción deherá prodUCIrse romo consenlcncia de cualquier causa o factor
que obedezca a f(~nómcnos que no puedan SfT normalmentt: controlados
por el agricultor, excepto el pedrisco,

b) Los dal\os que en cantídad OCUSlQnC el pedrísco sobre la
producción real esperada, con el I¡mil<: de la declarada en cada una de
la,; parccJt1s qU(' componen lacxplotacH'Jn.

U,. ,)'cgI!J,,~ úlU¡plclJu"ntarw.-Los danos producidos por el ~drís,;,'o
C.\i..'luslvnmC:Hc en cantidad, sobre la producción complcll1l'ntaria de
GHln parcda_

[sta pnldurción cumplementaria ~c fijara librcnwnte por el agricul
tor l'UrllO dik'fcncja entre las (""rtf.ln/as rcale~ ck producción en el
nnm~~ntodc la formalíDlción de ('S[<I pólÍla v la producóón u;;-r!araJa
;:;\f;1 \'-Ida P;:l\:,,·)a en el ,;,'guro integral. .

La.'> g;I'<'HltlJ.\ dd seguro integral j ti:'¡ cumplcnttntario, rn su l."a50,
tcndrün Hlidu "ícmprc y cuando el ac¡C'tim¡Cl)iO dt~ los ~;inic<;tros se
rrnduzcl dc¡-,{nJ dd pc-riodl) de garantia d~ cada uno de eHc,,,.

1¡ !o~ 5Pi()<¡ dedos dd Seguro se l"nh'r,dc por:

[xph)!<icion: Cualquier cxkJlsiór: de {{'rreno. constituida por una (l

vmía ... p<m~d~s_ aunque no $('an c0ntiguas, y situadJ~ en d ambito de
Jplic-lclün ck eqos. Seguros que en <,ll conj1:nto fnrnli.'n p<::rlc integrante
dI,' unambma unidad técnico-económica para la obtencíim de produc'
c:oncs agrkobs garanlÍzahles por eSlü>; <;i:'gurm, b<ljo la dírecclón de un
('mpl't~'\2'rio v C~lractcril:;lda gc;lc~'al¡penh': por la utiliz,lClon d~ una
mi<¡ma manó dl' ohra y dI." HaDS ll1;smos owdios de prOl!ucdón.

U]s parcelas, objeto deascgu~·am1enlO, explotadas en cqmún por
[l¡! id~~dts Asociati vas Agrarias (Sori('dadcs Agrarias de Transfnrma
CI¡-:,n, C00pcrativas,·. ('IC.), Soc¡~dadcs Mercantiles (Sociedad Anónima,
1_.irni1,1dJ, ctc'hCotntmidades de hienes,sé' consideraran como una sola
c'(plotaLi~ltL dl"biéndose incluir obligatori3l11cntc en una únicadedara
(;:lón de ~cguro,

ParCt'la: Porción. de tClT\,,'no cuyas lindes pueden su claramente
i(!.:ntlficadas por cualquier sistema de los habituales en,1a zona (paredes,
(C'rcas, zanjas, s-ctbs vivos u muertos, accidentes geográficos, caminos,
ctc), o por Cullivoso variedades drti.~rcntes. Si sobre unaparceJ.¡t hubiera
ce's.iones en cuaJquier régimen de tenencia de las tierras, todas y cada una
de t,:lJas serán recoo,?dd3~ cerno par(i:~las diferentes,


